
Expediente: 4217/18
Carátula: CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN C/ ONZA S.R.L. Y OTRO S/ REPETICION DE PAGO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 30/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20282229162 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN, -ACTOR/A
90000000000 - ONZA S.R.L., -DEMANDADO/A
20321329056 - LIDERAR COMP. DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - DIAZ, MARIO ANGEL-DEMANDADO/A
20300692215 - POLITTI, JUAN CARLOS-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4217/18

*H102326129931*
H102326129931

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN c/ ONZA S.R.L. Y OTRO s/ REPETICION
DE PAGO. EXPTE. N° 4217/18

Proveyendo actuación: CONTESTO OFICIOS - POR: SECRETARIA DE DELITOS CRIMINALES
FISCALIA CONCLUSIONAL DE INSTRUCCION 2 - 28/04/2026 12:10

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Agréguese lo informado, pongase a conocimiento del interesado. Asimismo se deja constancia
que en el día de la fecha por secretaria se procedió a descargar del link informado por la Fiscalía de

Instrucción– Secretaria de Delitos Criminales del Centro Judicial Capital la causa "DIAZ MARIO ANGEL
s/ LESIONES CULPOSAS- Mesa de Entradas Penal n° 72988/2015" y reservar informaticamente la
misma

2) Habiéndose dado cumplimiento con lo ordenado en fecha 18/03/2024, vuelvan los autos a
despacho para dictar sentencia. A tal efecto, reábranse los términos. Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna -
Juez Civil y Comercial Común de la V° Nominación RRTR

Actuación firmada en fecha 29/04/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/04/2026 - 07:37:30


